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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto nterior se notifica en el Estado No. 

3 d septiembre 03 de 2021. 

c.) 	- 
JUAN! A OSSERO NIETO 

Secretaria 

\ CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 08 de septiembre de 2021, 

a las 6:00 p.m. 

CU'S • UN 
TA OSSERO NI TO 

Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Septiembre 02 de 2021, a 
Despacho del señor Juez, informando que se realizó la publicación del 
emplazamiento de la señora MARLEN BOCANEGRA ORTIZ, para que haga valer 
su derecho dentro del término de ley. Conforme al Decreto 806 de 2020, en el 
registro de personas emplazadas, de la red integ da para gestión de,procesos 
judiciales Justicia XXI web. 

Sírvase proveer; 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

Auto Sustanciación No 247 
r)  

Radicado: 2020-00001 	101  

%NY 
Visto el informe secretarial que antecede, „dentl'o, el proceso ejecutivo 

que por intermedio de apoderado judicial egela6ta BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS - BANCAMIA S.A, en contra 	 ORTIZ ORTIZ 
y ALIRIO DE JESUS PALACIO VILLA,Ntenierfdo 	agta que se dio legal 
cumplimiento al emplazamiento de lanoízpS:150á a 	 NdhA ORTIZ, sin que hasta 
la fecha haya comparecido al procégiseeZclisptine:thrtimbrar como Curador Ad-
Litem a la Doctora CLARA EUGENOGIRWIDO CÁOUZANO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 30.361\431'1 T.P N2299.916 del C.S.J, abogada que 
habitualmente litiga en esterr`ii unierpio, paráliErue represente los intereses de 

lr 	,114.00 
dicha demandada, contorné con el tral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso. 	\t's 

9  
áb: 

Cd 
Por Secretaría, notifíqueseOta designación a través de su correo 

electrónico (Decreto 80,- de2020) Cre'-diendosele el término de tres (3) días, para 
que manifiestg)su, aceptación o presente impedimento en caso de no poder 
hacerlo, corlforrhei>al., conténido del artículo 154 inciso segundo de la 
mencionada obi-a,,Adjetiva; de no hacer manifestación alguna, se entenderá 
acogido el éncárgo, en el entendido que es de forzosa aceptación, tal como lo 
dispone el numeral' 7 'del/artículo 48 citado, por tanto se procederá a la 
notificación del auto mandamiento de pago, corriéndosele traslado de la 
demanda y sut_anexos2-para la respectiva contestación. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL -Norcasia, Caldas-

Correo electrónico: JOlormoalnorralkendotramaltidlcial ciov.co   
Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

Dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (202,:p' 
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